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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
  

  
A, CAPITAL Y REFORMA DE ESTATURISOOO 

  

  

  

  

i EA q DE LA SOCIEDAD "PRODUCTORES BA- 

£% yd . ¿ NANEROS Y EXPORTADORES PROBANAEX 

Sa - MI PORT C. LTDA."+.- 

GUANTIA» S/.7* 550, 000,00 Y 

IBARRA ARA Y. 
  

PERA 
  

En la ciudad de Machala, Capi-   

tal de la Provincia de El Oro, República del - 
  

Ecuador, «hoy día jueves cuatro de Febrero de mil 
  

novecientos ochenta y ochos “ante mi, ABOGADA BE- 

TTY GALVEZ ESPINOZA, Notaria Pública Tercera del 
  

MOM Cantón Machala, cComparecen los señores; ERNESTO - 
  

$ O prSANTES “ORELLANA, agricultor propietario, domici -   
A 

Saco en la ciudad de Santa Rosa, ocasionalmente 
  

en esta ciudad de Machala y AURELIO PRIETO CAL- 
  

DERON, agricultor propietario, domiciliado en esta 
  

ciudad de Machala, quienes intervienen a nombre - 
  

-y en representación de la SOCIEDAD "PRODUCTORES - 
  

BANANEROS Y EXPORTADORES PROBANAEXPORT C, LTDA.", - 
  

en sus calidades de Gerente y Presidente, respec 
  

tivamente, conforme lo acreditan con los Nombra - 
  

mientos que aceptados e ¡inscritos acompañan Como 
  

. documentos habilitantes y debidamente” autorizados - 
  

¿por la Junta General Extraordinaria de Socios. - 
  

-.Los «señores comparecientes: Ecuatorianos, de esta- 
    do civil casados, mayores de edad, capaces Para     
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obligarse y contratar. a quienes de conocerlos - 
  

doy fe, con amplia libertad y bien instruidos de 
  

la naturaleza y resultados de la presente Escri- 
  

tura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentan la - 
  

minuta Que copio a continuación: === ===... 
  

“SEÑOR NOTARIO1+ Sirvase - incorporar: en el Protoco- 
  

lo de Escrituras Públicas a su cargo, una en - 
  

la Que conste el Aumento de Capital y Reforma - 
  

de Estatutos de la Sociedad "Productores Banane - 
  

ros y Exportadores Probanaexport Ce Ltda.”, de con 
  

_formidad con las cláusulas siguientes +i---========.o. 
  

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento - 
fe 

  

  

de la presente escritura los señores” Ernesto Pe- 
Y 

sántes Orellana y Aurelio Prieto Calderón, de na 
  

cionalidad ecuatoriana, en sus calidades de Geren 
  

te y Presidente de la Sociedad "Productores Bana 
  

neros y Exportadores Probanaexport GC. Ltda." y o 
  

mo representantes legales de la misma, debidamen- 
  

te autorizados por la Junta General Extraordina - 
  

ría de Socios, celebrada el dieciséis de (Octubre 
  

de mil, novecientos ochenta y siete y el literal 
  

d) del Artículo Décimo octavo de los Estatutos - 
  

Sociales, en concordancia con el literal c) del 
  

Artículo Vigésimo segundo de los mismos Estatutos. 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Sociedad "Producto - 
  

res Bananeros y BExportaúores Probanaexport C. Ltda:, 
    se constituyó mediante escritura pública celebrada 
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3868105 

  

 



Le
a € 

4 
B
r
e
t
 

E 
5 
a 

lL,
 

d 

10 

11 

18 

19 

20 

el 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-do8- 

en el Cantén Guayaquil, el veintitrés de Marzo 

Y 
  

de mil novecientos ochenta y dos, ante el Nota 
  

  

en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 
  

diez de Mayo de mil novecientos «ochenta y dos. 
  

Por escritura pública celebrada el trece de Ma= 
  

yo de mil novecientos ochenta y cinco ante la 
  

Notaria Tercera del Cantón Machala, Abogada Betty     
Gálvez Espinoza, la Compañía admitió un nuevo = 
  

socio y reformó los Estatutos. En la Junta Ge- 
  

neral Extraordinaria de Socios, Celebrada el on- 
  

ce de Abril de mil novecientos ochenta y seis 
  

se autorizó la cesién de cincuenta participacio- 
  

nes de un mil sucres cada una del ex-socio se 
  

y ñor Jorge Reyes Astudillo al socio señor Jorge 
  

N 

S Espinosa Apolo, se acordó Aumentar el Capital - 
A 
y 
  

Social de la Compañía y Reformar- los Estatutos. 
  

Estos últimos actos dieron lugar a la escritura 
  

pública autorizada por la Notaria Pública Terce- 
  

ra del Cantón Machala Abogada Betty Gálvez Espi 
  

noza el cuatro de Diciembre de mil novecientos 
  

ochenta y seis, que mereció Resolución Negativa 
  

por la Superintendencia de Compañias y no se = 
  

concluyó el trámite, Por escritura pública auto- 
  

rizada: por el Notario Público del Cantón Guaya- 
  

quíl Doctor Carlos Quiñónez Velásquez el doce - 
  

de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, el 
    ex-socio señor Jorge Reyes Astudillo cedió las -   
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premencionadas participaciones al socio señor Jor 
  

ge Espinosa Apolo. B) En la Junta General Uni- 
  

.versal Extraordinaria de Socios, celebrada “el die 
  

ciséis de Octubre de mil novecientos ochenta y 
  

siete se acordó Aumentar el Capital Social de - 
  

la Compañía y Reformar los Estatutos. ---========- - 
  

TERCERAs AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 
  

TOSi- Los señores Ernesto Pesántes Orellana y - 
  

Aurelio Prieto Calderón, por los derechos que ”=- 
  

representan de la Compuñía "Productores Bananeros 
  

y Exportadores Probanaexport Co. Ltda." en sus ca 
  

lidades de Gerente y Presidente, respectivamente, 
  

concurren al tenor de lo acordado por la Junta 
  

General Universal Extraordinaria de Socios, en =- 
  

sesión celebrada el dieciséis de Octubre de mil 
  

novecientos ochenta y siete y conforme el lite- 
  

ral d) del Artículo Décimo octavo de los Estatu 
  

tos Sociales y el literal c) del Artículo Vigé 
  

simo segundo de los mismos Estatutos y declaran 
  

lo siguientes Uno.- Que queda aumentado el Capi 
  

tal Social de la Compañía en la cantidad de - 
  

Siete millones- quinientos cincuenta mil sucres, es 
  

decir, que en lo posterior girará con un Capital 
  

de Ocho millones de sucres; Dos.- Que con elso- 
  

Aumento de Capital acordado se lo dividirá en - 
  

Ocho mil participaciones de Un mil sucres Cada 
  

una; Tres.- Que el pago de las nuevas partici- 
    paciones, se lo hará en numerario, al momento - 
  

Industrial LA REFORMA 
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=tres- 

de suscribir el presente aumento en el cincuen- 

C 
  

. ta por cientu de Cada participación y el s ga   

en el plazo de un año a contarse desde la fe 
  

-cha de la inscripción en el Registro Mercantil   

de la presente escritura públicas Cuatro.- Que - 
  

quedan reformados. los .Estatutos constantes en la 
  

- Escritura de Constitución de la Compañía; y, Cin 
  

-CO.- Que todos' los socios suscriptores del  Au- 
  

mento de Capital son de nacionalidad ecuatoriana. 
  

.Todo al tenor Je lo constante en el Acta de - 
  

-.la Junta General Universal Extraordinaria de So- 
  

cios, celebrada el diecisdis de Octubre de mil 
  

- novecientos ochenta y 8iletes-=---=-==o=oommmmam. oo 
  

-£UARTAs DOCUMENTOS HABILITANTES,.- Agregue, señor - 
  

M3 Notario, como ducumentos habilitantes los siguien 
  

AN tesi Las copias de los Nombramientos de Gerente 
  

-y. Presidente de la Compañía inscritos; y, copia 
  

certificada del Acta de la Junta General Univer 
  

s 

sal Extraordinaria de Socios,” celebrada el dieci 
  

séis de Octubre de, mil novecientos ochenta y - 
  

siete.- Agregue usted señor Notario, las demás - 
  

cláusulas de estilo para la completa validez de 
  

- esta .escritura.-= firma) Eduardo Beltrán.- Eduardo 
  

Beltrán Velásquez.- ABOGADO.- Matrícula Número No 
  

vecientos ochenta.- Colegio de Abogados «del Gua- 
    Hasta aquí la minutas POD a Ci E GU 0 a A A CU o a a Ou SU OO FE Ma SS SO CA e a a. poa 

  

  

DOCUMENTOS  HABILITANTES: "PRODUCTORES BANANERuS Y 
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EXPORTADORES Ce LTDAo PROBANAEXPORT. Machala,  Febre 
  

¿ ro veintiocho: de mil novecientos ochenta y seis. t La 
  

Señor ERNESTO PESANTES ORELLANA. Ciudad. De mis - 
  

consideraciones: Cúmpleme manifestarle que la Jun- 
  

la Gunmeral de Socios de la Compañía "PRODUCTORES 
  

BANANEROS Y EXPORTADORES Co. LTDA.", en sesión ce- 
  

lebrada el día veintiocho de Febrero de mil no- 
  

-vecientos ochenta y seis procedió a reelegirlo - 
  

. como GERENTE de la misma, por el lapso de DOS 
  

AÑOS, con los deberes y atribuciones señalados - 
  

en los Estatutos Sociales de la Compañía. Como - 
  

Gerente de la Compañía le corresponderá a usted, 
  

de manera individual, ejercer la administración - 
  

activa de los negocios sociales, la representa =- 
  

ción legal, judicial y extrajudicial de la misma 
  

y la celebración de actos y contratos hasta por 
  

la cantidad de Doscientos cincuenta mil sucres, - 
  

Para los actos y contratos que excedan la canti 
  

dad señalada deberá. actuar en forma conjunta con 
  

el Presidente de la Compañla. En caso de  ausen- 
  

cia temporal o definitiva será subrogado por el 
  

Presidente de la Compañfa quien, en tal evento,- 
  

tendría estos mismos deberes y atribuciones. El - 
  

Estatuto Social consta en la Escritura Pública - 
  

de Constitución de Ja Compañfa,: otorgada ante el 
  

Notario Segundo del GCantín Guayaquil, señor Doc = 
  

tor - Jorge Jara Grau, el día martes veintitrés - 
    de Marzo de mil novecientos ochenta y dos e lins 
  

indus” --! LA REFORMA 
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=Cuatro- 

crita .en el Registro Mercantil del Cantón Macha 
  

-la el día diez de Mayo de mil novecientos 0 - 
  

chenta y dos. Felicitándolo por tan merecida de 
  

signación, me suscribo. Atentamente, firma) ilegi 
  

ble,- "Aurelio Prieto Calderón. Presidente - Secre- 
  

tario de la Junta General de Accionistas. ACEP- 
  

-TO EL CARGO DE ' GERENTE DE LA COMPAÑIA PRODUCTQ 
  

- RES BANANEROS Y EXPORTADORES Co. LTDA. "PROBANAEX- 
  

-PORT".- firma) ilegibles- ERNESTO PESANTES ORELLA 
  

-NA. CERTIFICOs+: Que el presente Nombramiento que- 
  

..da inscrito en el Registro Mercantil con el nú 
  

- mero ochenta y cánco y anotado en el Reperto - 
  

- rio bajo el número ciento ochenta y dos. Macha 
  

"la, a diecinueve de Marzo de mil novecientos - 
  

Jo, > ochenta y  seis.- firma) T. Se. "Landívar.- Telmo - 
  

Y Lanafvar Mosquera. Registrador Mercantil (Interino) 
  

Ps
. 

- CANTON MACHALA.- (Hay un sello).- CERTIFICO+ Que 
  

«el presente Nombramiento en xerox-copia es igual 
  

- a su« original, el mismo que consta inscrito en 
  

el Registro Mercantil con el número ochenta y - 
  

cinco y anotado,en el- Repertorig bajo el núme- 
  

- ro ciento ochenta y dos,- el diecinueve de Mar- 
  

zo de mil novecientos ochenta y .«seis.- Machala, 
  

a diez de Diciembre de mil novecientos ochenta 
  

y Seis.- La Encargada del .Registro Mercantil. - 
  

firma) Jenny Zambrano Ve.e- señora “Jenny Zambrano 
  

de Hermida. Encargada. del Registro Mercantil. (Hay 
    un sello)". enn mm     
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"PRODUCTORES BANANEROS EXPORTADORES Ce LTDA. PROBA 
  

NAEXPORT. Machala, veintitrés de Mayo de mil no- 
  

vecientos ochenta y seis. Señor Aurelio Prieto - 
  

Calderón. Ciudad. De mis ceonsideracioness  Cúmpleme 
  

manifestarle que, la” Junta General de Socios, de 
  

la Compañía "PRODUCTORES BANANEROS Y EXPORTADORES 
  

PROBANAEXPORT C. LTDA.", en sesión celebrada el - 
  

día veintitrés de. Mayo de mil novecientos ochen- 
  

ta y seis, procedió a reelegíirlo a usted . PRESI- 
  

10 
DENTE de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, - 
  

11 con los deberes y atribuciones señalados en el - 
  

19 
Estatuto Social de la Compañía. En el Estatuto 
  

13 
Social . consta de la Escritura Pública de Constitu 
  

14 
ción de la Compañía, otorgada ante el Notario. - 
  

15 
Segundo del Cantón. Guayaquil ' señor ' Doctor Jorge - 
  

16 
Jara Grau, el día martes veintitrés de Marzo de 
  

17 
mil novecientos ochenta y dos inscrita en el - 
  

18 Registro Mercantil del Cantón Machala, el diez - 
  

19 de Mayo de mil novecientos ochenta y dos.  Feli- 
  

Bo 
citándolo. por tan merecida designación, me suscri 
  

e1 -bos Atentamente, firma) ilegible.- Ernesto Pesán - 
  

28 
tes Orellana. Gerente - Secretario Junta General - 
  

23 
de Accionistas. ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE IE 
  

24 
LA COMPAÑIA "PRODUCTORES BANANEROS Y EXPORTADORES 
  

26 
PROBANAEXPORT Co. LTDA.” firma) ilegible.-. Aurelio - 
  

26 
Prieto Calderón. Machala, Mayo veintitrés de - mil 
  

27 novecientos ochenta y seis.- CERTIFICOs+ Que el - 
    28 presente Nombramiento Queda inscrito .en el RegiS=- 
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18 

19 

20 
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23 

23 

Zo 

=Cinco- 

tro Mercantil con el número. doscientos quince y 

anotado en el Repertorio bajo el número cuatro= a 
yy 

cientos sesenta y Cuatro. Machala, a cinco de - 

e 

/ 

  

Junio de mil novecientos ochenta y seis.- firma) 
  

Carlos Me Gallardo.” Abogado Carlos .Miguel Gallar 
  

do.- Registrador Mercantil Interino del Cantóín - 
  

Machala»+- (Hay un sello)". ooo. 
  

“ACTA DE LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDI 
  

NARIA DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES BANANEROS Y EX 
  

PORTADORES  PROBANAEXPORT Co. LTDA. CELEBRADA EN _ =- 
  

LA CIUDAD DE MACHALA, EL DIECISZIS DE OCTUBRE - 
  

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- En la ciu 
  

dad de Machala, a los ¡dieciséis dias del mes - 
  

de Octubre de .mil novecientos ochenta y siete,- 
  

y 

bía las once horas, en el local social de la - 
  

Ñ 

Ax compañía, ubicado en la Calle Guayas número qui 
TU   

nientos veintinueve (antes sin número) y Pichin- 
  

cha, Se reunen los socios de la Compañía 'a sa 
  

“bera Aurelio Prieto Calderón, propietario de cin 
  

cuenta participaciones de un mil ¡sucres cada una; 
  

Ernesto Pesántes Orellana, propietario de cincuen 
  

ta participaciones de un mil sucres cada. una; - 
  

Euclides Palacios Palacios, propietario de” cin -- 
  

cuenta participaciones de un mil sucres cada u- 

na Fulton Serrano Batallas, propietario de cin- 
  

cuenta participaciones de un mil sucres Cada u- 
  

na, Enrique lópez Aguilar, propietario de cin -- 
    cuenta participaciones. de un mil sucres cada una;     
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Max Maldonado Coello, propietario de cincuenta - 
  

- participacionés de uc mil sucres cada una Jor- 

 Wspinosa Apolo, provietario de cien participa 
    

ciones .de un mil sucres cada unas ys), Antonio - 
  

Marich Riera, propietario de .cirouenta participa- 
  

ciones de un mil sucres cada una, con el obje 
  

to de celebrar una sesión de Junta General Uni 
  

versal y Extraordinaria de Socios, a fin de tra 
  

tar los siguientes puntos del Orden del Días - 
  

10 
Primero.- Aumento de Capitaljy ys, Segundo.-= Refor 
  

11 
ma de Estatutos. Los socios presentes represen - 
  

12 
tan la totalidad del Capital Social de la Com”- 
  

13 
pañía, suscrito y ' pagado, esto es la suma de - 
  

14 Cuatrocientos cincuenta mil sucres, razón por la 
  

15 
cual, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 
  

16 
Doscientos ochenta de la ley de Compañías, en - 
  

17 
concordancia con el Artículo Ciento veintiuno «de 
  

18 
la misma Ley, la Junta se -<utiende legalmente - 
  

19 
convocada sin necesidad de convocatoría previa - 
  

20 
por la prensa, aceptando los asistentes, por una 
  

21 nimidad, la celebracién de la Junta, Preside la 
  

23 
sesión, el titular señor Aurelio Prieto Calderón 
  

23 
-y- actúa como Secretario el Gerente señor Ernes- 
  

24 
to Pesántes Orellanz.s El Presidente manifiesta - 
  

25 
que antes de poner en consideración el primer - 
  

so 

27 

punto del Orden del Día, estima del caso hacer 
  

un recuento de “lo ocurrido respecto del Aumento 
    28 

de Capital de la Compañfa. AsÍ, mediante Junta 
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19 

pj0] 

21 

22 

23 

24 

es 

26 

27 

de mil novecientos ochenta y seis, Se resolvie QU 
  

ron, primero la Cesión de Participaciones” del - 
  

ex-socio Jorge Reyes Astudillo al socio Jorge - 
  

Espinoga Apolo, segundo el Aumento de Capítal - 
  

en Siete millones quinientos cincuenta mil sucres; 
  

Y, tercero la Reforma del Estatuto como ' conse - 
  

cuencia de dicho Aumento de Capital. Que se si 
  

guió el trámite legal en la Superintendencia de 
  

Compañías, Oficina de Guayaquil, y el Intendente 
  

de Compañías no aprobó el Aumento de Capital, - 
  

en razón de que no se había perfeccionado le - 
  

galmente la Cesión de Participaciones del ex-so- 
  

cio Jorge Reyes Astudillo al: socio Jorge Espino 
  

-8a Apolo y en opinión de éllos, no existía la 
  

fe
 

proporcionalidad, ni la. titularidad de los socios 
  

ans aumentaban el Capital. Que en efecto, recién 
  

el “doce de Mayo de mil novecientos ochenta y - 
  

siete, ante el Notario Público de Guayaquil Doc 
  

tor Carlos Quiñónez Velásquez, se logró que el 
  

ex-socio Jorge Reyes Astudillo suscriba la Escri 

tura de Cesión de Participaciones Sociales' y más 
  

aún el primero de Gctubre de mil novecientos o 
  

chenta y siete, se concluyó el trámite con la 
  

. inscripción de tal Cesión en el Registro Mercan 
  

til del Cantén Machala. Que por estos motivos - 
  

-es necesario rehacer las resoluciones de la Jun- 
      ta en lo que concierne el Aumento de Capital - 
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es 
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27 

es 

Social y Reforma de Estatutos. El Presidente po 
  

- ne en consideración el primer punto del Orden - 
  

del Día aprobados El Aumento de Capital. El so 
  

_cio señor Antonio Marich Riera solicita la pala 
  

bra y concedida expones Es necesario mejorar la 
  

Situación financiera de la empresa, aumentando - 
  

el Capital Social de la Compañía según las po- 
  

sibilidades de los socios, manteniendo la gara)» 
E 

  

dad entre las suscripciones de Cada” uno de éllos, 
  

a la vez que se cumple en el plazo señalado - 
  

en la ley Número Cincuenta y ocho Reformatoria 
  

de la Ley de Compañías publicada en el'* Regis 
  

tro Oficial Número Quinientos noventa y cuatro 
  

del treinta de Diciembre de mil novecientos 60: 
  

chenta y seis para' Aumentar el Capital Social - 
  

superior al mínimo legal. El- socio señor. Jorge 
  

Espinosa Apolo requiere la palabra y concedida - 
  

manifiesta que como consecuencia de la cesión de 
  

participaciones sociales que le hizo el ex-socio 
  

Jorge Reyes Astudillo, en número ¡de cincuenta, - 
  

más las cincuenta participaciones sociales:.que -= 
  

Buscribió y pagó cuando fue admitido como socio 
  

el trece de Mayo de mil novecientos ochenta* y 
  

cinco, ahora es propietario de cien participacio 
  

nes sociales. Que de acuerdo con el Artículo - 
  

_Ciento doce de la Ley de Compañfas, si se acor 
  

_dare el Aumento: de Capital Social, Jos socios - 
    * tendrán derecho de pr=-ferencia para suscribirlo - 
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28 
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28 

-Siete- 

en proporción de los aportes sociales, en forma 
  

  

parcial que a fin de mantener la proporcionali- a 

dad entre. las participaciones sociales que los - 
  

socios tienen suscritos, teniendo al momento una 
  

mayor cantidad que los demás, él personalmente - 
  

renuncia al derecho de preferencia para suscri - 
  

bir las participaciones sociales que se deriven 
  

del Aumento de Capital en proporción de su apor 
  

te social.) Retoma la palabra el socio Antonio - 
  

Marich y manifiesta que eleva a moción que el 
  

Aumento de Capital sea de Siete millones quinien 
  

tos cincuenta mil «sucres, con lo que el Capi - 
  

tal Social «suscrito asciende a Ocho millones de 
  

sucres, dividido en ocho mil participaciones de 
  

  

mE 

y: un mil sucres cada una, de las cuales, mil par 

NÑ 
«X Aticipaciones le corresponderá a cada uno de los 
  

ccho socios de la Compañía. Que como lo permi- | 
  

te la Ley de Compañías, el pago de las nuevas 
  

participaciones ¡puede hacerse al momento en 'eloa- 
  

cincuenta por ciento de cada participación y el 
  

otro cincuenta por ciento de Cada participación 
  

deberá pagarse en el plazo máximo que establece 
  

-la Ley de Compañlas. Que la suscripción de las 
  

nuevas participaciones será de la siguiente mane 
  PA 

? 

« fas Aurelio Pto Calderón: .suscribe novecientas 
  

cincuenta participaciones de un máíl sucres Cada 
  

E 
una Ernesto Pesántes Orellana, suscribe novecien 
      tas cincuenta participaciones de un mil sucres = 
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10 

11 

18 

13 

14 

165 

16 

17 

18 

19 

go 

el 

29 

23 

24 

es 

28 

27 

28 

”, Cada una Euclides Palacios Palacios,” suscribe no 
  

yecientas cincuenta participaciones de un mil. su 
  

AT 

4) 
eres Cada una; Fulton Serrano Batallas, suscribe 
  

novecientas cincuenta participaciones de un mil - 
  

(6) 
sucres Cada unas Enrique” López Aguilar, suscribe 
  

novecientas cincuenta participaciones de un mil - 
  

sucres Cada una; max Ml Ltonado Coello, suscribe 
  

novecientas cincuenta participaciones de un mil - 
  

7) 

sucres cada: unas Antonio arich Ríera,. suscribe . 
  

novecientas - cincuenta participaciones de un mil - 
  ID 

sucres Cada una y», Jorge Éspinosa Apolo, sus - 
  

cribe novecientas participaciones de un mil 'su-- 
  

cres Cada una. AsÍ succritas las siete -mil qui 
  

nientas cincuenta participaciones de un mil sucres 
  

Cada una, se las page por parte de- cada uno de 
  

los socios, en un cincuenta por ciento de cada 
  

participación, en dinero en efectivo y el saldo 
  

correspondiente al cincuenta por ciento de cada 
  

-participación de un mil sucres Cada una,  prove- 
  

nientes” del -.Aumento, deberá pagarse en dinero en 
  

efectivo en un plazo no mayor de :doce "meses: a 
  

contarse desde la' fecha de la escritura pública 
  

pertinenté. Los señores socios” entran a delibe - 
  

rar sobre la moción TPormulada por' el socio An- 
  

tonio Marich Riera. Concluidas las deliberaciones, 
  

la Junta General de Socios, acogiendo IÍntegramen 
  

te la moción del. socio señor Antonio Marich  - 
    Riera, resuelve por unanimidad Primero) Aumentar 
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19 

20 

e1 

29 

23 

25 

26 

27 

es 

-0Ch0= 

en Siete millones quinientos cincuenta mil sucres 

e 

a a 
  

-al Capital Social, es decir, que en lo poste - 

A 

  

-rior, el Capital de la Compañía será de Ocho - 
  

millones de sucres dividido en ocho mil partici 
  

paciones de Un mil sucres Cada una; / Segundo) La 
  

-sguscripción y pago del Capital Aumentados Siete 
  

millones Quinientos cincuenta mil sucres en sie- 
  

-te míl quinientas cincuenta participaciones de un 
  

míl sucres cada una lo es de la siguiente mane 
  

=ras+' Uno) El socio de nacionalidad "ecuatoriana 
  

AO 

- «Aurelio Prieto Calderón suscribe novecientas Ccin- 
  

cuenta participaciones de un mil sucres cada una 
  

y paga Cuatrocientos setenta y cinco mil sucres 
  

en dinero en efectivo, Correspondientes al cin - 
  

1 - cuenta por ciento de cada una de las participa 
  

tones provenientes del aumento que ha suscritos 
  

Dos) El socio de nacionalidad ecuatoriana Ernes- 
  

-to Pesántes Orellana suscribe novecientas cincuen 
  Pe 

AS 

  

/1.. 64 participaciones de un mil sucres cada una y 

-paká , Cuatrocientos setenta y cinco mil sucres =- 
E - .   

pio 
  

? Ad 
,- —gorrespondientes al cincuenta por ciento de cada 

una de las participaciones provenientes del au - 
  

mento que ha suscrito; Tres) El socio de nacio 
  

nalidad ecuatoriana Euclides Palacios Palacios sus 

cribe novecientas 
  

  

cincuenta participaciones de un 

mil  sucres cada una y paya Cuatrocientos seten- 

ta y cinco mil sucres correspondientes al cin - 
    cuenta por ciento de cada una de las participa     
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Y; . ciones provenientes del aumerto que 'ha suscrito;- 
  

Cuatro) El socio de nacionalidad ecuatoriana Ful- 
  

ton Serrano Batallas suscribe hnovecientas cincuén- Bo 

4 La participaciones de un mil sucres cada una y -- 

paga Cuatrocientos setenta y cinco mil sucres co 
  

rrespondientes al cincuenta por ciento de cada - 
  

7 una de las participaciones provenientes del aumen 
  

8 to que ha suscritos Cinco) El socio de naciona- 
  

lidad ecuatoriana Enrique López Aguilar suscribe - 
  

10 novecientas cincuenta participaciones de un mil - 
  

21 sucres Cada una y paga Cuatrocientos setenta y - 
  

18 cinco mil sucres correspondientes al cincuenta por 
  

La ciento de cada una de las participaciones prove- 
  

14 nientes del aumento que ha suscritop Seis) El so 
  

15 
  

cio de nacionalidad ecuatoriana Max ' Maldonado Coe 

16 llo suscribe novecientas cincuenta participaciones 
  

17 de un mil sucres Cada una y paga Cuatrocientos 
  

18 setenta y cinco mil :sucres correspondientes al - 
  

19 cincuenta por ciento de cada una de las participa 
  

ciones provenientes del aumento que ha suscrito; - 
  

  

  

  

  

  

    

      
so 

21 Siete) El socio de nacionalidad ecuatoriana Antonio 

29 Marich. Riera suscribe novecientas cincuenta parti- 

23 cipaciones de un mil sucres- cada una y paga - 

24 Cuatrocientos setenta y cinco mil sucres_co -» 

25 rrespondientes al cincuenta por ciento de cada = 

2e una de las participaciones provenientes del aumen 

27 to que ha suscritos y», Ocho) El socio de nacio 

28 nalidad ecuatoriana Jorge Espinosa Apolo suscribe 
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19 

20 

el 

es 

23 

la 

es 

26 

27 

28 

-nueve- 

  

da una y paga Cuatrocientos cincuenta mil suécres 

AO 
novecientas participaciones de un mil sucres cáa=._. yo+ 

MY: 

  

correspondientes .al cincuenta por ciento de Cada 
  

una de las ¡participaciones provenientes del au - 
  

mento que ha suscrito; Tercero) Que el saldo -= 
  

correspondiente al cincuenta por ciento de. cada 
  

participación de un mil sucres cada una, prove- 
  

nientes del aumento de capital “deberá pagarse - 
  

en un plazo no mayor de doce meses a contarse 
  

desde la fecha de la escritura pública pertinen 
  

tes El Presidente pone en consideración el se - 
  

gundo punto del Orden del Día aprobados Reforma 
  

de Estatutos. El Presidente manifiesta que como 
  

consecuencia del aumento de capital que se aca- 
  

ba de aprobar, deberá concordantemente,'- reformar- 
  

. Á se tanto el Artículo Cuarto del Estatuto, como 
  

== 

j , 
SN 

la cláusula cuarta de la Escritura de Constitu- 
  

ción de la Compañfa, autorizada por el Notario 
  

Público de Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau, el 
  

veintitrés de Marzo de mil novecientos ochenta y 
  

dos, los mismos que a continuación deberán de -= 
  

cir "ARTICULO. CUARTO: - DEL CAPITAL.- El Capital - 
  

de: la Compañfa es de Ocho millones “de sucres «= 
  

dividido en ocho mil participaciones de un - mil 
  

Sucres cada una". CUARTAs SUSCRIPCION Y PAGO DEL 
  

CAPITAL SOCIAL.- El Capital de: la Compañía "PRO 
  

DUCTORES  BANANEROS - Y EXPORTADORES  PROBANAEXPORT Co 
    LTDA. "s se lo suscribe y paga de la siguiente     
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

eo | 

el 

23 

23 

ga 

25 

36 

27 

289 

maneras Aurelio Prieto Csalderón: suscribe mil par 
  

. 

ticipaciones de un mil sucres cada una y paga 
  

Quinientos veinticinco mil sucress Cincuenta míl 
  

gucres de Ja totalidad de las participaciones o 
  

riginales y Cuatrocientis setenta y cinco mil - 
  

sucres, correspondientes al cincuenta por ciento 
  

de cada, una de las novecientas cincuenta parti- 
  

cipaciones provenientes del aumentos; Ernesto Pe - 
  

sántes Orellana suscribe mil participaciones de - 
  

un mil sucres. Cada una y paga Quinientos vein- 
  

ticinco mil . sucress . Cincuenta mil sucres de la 
  

totalidad de las participaciones originales y Cua 
  

trocientos setenta y cinco: mil sucres correspon= 
  

dientes al cincuenta por ciento de cada una de 
  

las novecientas cincuenta participaciones provenien 
  

tes del aumento Euclides Paletiios Palacios sus- 
  

cribe mil participaciones de un mil sucres - cada 
  

una y paga Quinientos veinticinco mil sucresp :- 
  

Cincuenta mil sucres de la totalidad de las par 
  

ticipaciones originales y Cuatrocientos setenta ' y 

sinco mil sucres correspondientes al "cincuenta - 
  

por ciento de-.cada una de las novecientas cin- 
  

cuenta participaciones provenientes del aumento; - 
  

Fulton Serrano Batallas suscribe mil  participacio 
  

nes de un mil sucres cada una y paga Quinien- 
  

tos veinticinco mil sucrass Cincuenta mil _suceres 
  

de la totalidad de las participaciones origina - 
      les y Cuatrocientos setenta y cinco mil sucres 
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y o 

zo 

21 

23 

Lá4 

25 

26 

27 

28 

-diez- 

correspondientes al cincuenta por ciento de cada (y e 
  

NN 
una de las novecientas cincuenta participaciones 
  

provenientes del aumento; Enrique López Aguilar - 
  

suscribe mil participaciones de un mil sucres -»- 
  

cada una y paga Quinientos veinticinco mil su - 
  

cress Cincuenta mil sucres de la totalidad de - 
  

las participaciones originales y Cuatrocientos se 
  

tenta y cinco mil sucres correspondientes al cin 
  

cuenta por ciento de cada una de las  novecien- 
  

tas cincuenta participaciones provenientes al au= | 

mento; Max Maldonado Coello suscribe mil partici 
A 

  

paciones de un mil sucres cada una y paga Qui 
  

nientos veinticinco mil sucress Cincuenta mil su 
  

cres de la totalidad de las participaciones ori 
  

y . ginales y Cuatrocientos setenta y cinco mil su- 
  

Ad NET 

y eres correspondientes al cincuenta. por ciento de 
  

NS y 
cada una de las novecientas cincuenta participa- 
  

-ciones provenientes del aumento; Antonio Marich - 
  

Riera suscribe mil participaciones de un mil su 
  

cres cada una y paga Quinientos veinticinco mil 
  

sSucresi Cincuente mil sucres de la totalidad de 
  

las participaciones originales y Cuatrocientos se 
  

“tenta y «cáínco míl sucres correspondientes al cin 
  

<cuenta por ciento de cada una de las novecien- 
  

tas cincuenta participaciones provenientes del au 
  

-mento; y», Jorge Espinosa Apolo suscribe mil par 
  

ticipaciones de un mil sucres cada una y paga 
      -Quinientos cincuenta mil, sueress Cincuenta. mil - 
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11 

18 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

e1 

ga 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

cucfes Gu las part.-ipaciones originalesi Cincuen- 
  

ta mil sucres de las participaciones originales - 
  

adquiridas a 'Jorge Reyes Astudillo y Cuatrocien - 
  

tos cincuenta mil sucres correspondientes al cin- 
  

cuenta por ciento de cada una de las novecienteas 
  

participaciones provenientes del ' aumento. El saldo 
  

del capital deverá pagarse en dinero en efectivo 
  

en un plazo no meyor de doce' meses a contarse 
  

desde la fecha de la Escritura de Aumento de - 
  

Capital y Reforma de Estatutos. Luego de las de 
  

liberaciones correspondientes, Ja Junta General de 
  

Socios resuelve, por unanimidad, Reformar Jos Esta 
  

tutos en los términos propuestos por 'el Presiden 
  

te. Finalmente, por unanimidad, Se autoriza al - 
  

Presidente y. .Gerente para que “suscriban la perti 
  

nente escritura. Por Secretaría se  determind que 
  

los ' asistentes votaron de la siguiente formas Au 
  

relio Prieto Calderéín con cincuenta votos; Ernes- 
  

to Pesántes Orellana con cincuenta votosj  Eucli 
  

des Palacios Palacios con cincuenta votos; Fulton 
  

  

Serrano Batallas con cincuenta votos; Max Maldo- 

nado Coello con cincuenta votos; Jorge Espinosa 
  

Apolo con cien votosj3 ys, Antonio Marich Riera - 
  

con cincuenta votos. Consecuentemente: se  determi- 
  

nó que las resoluciones se tomaron por unani- 
  

midad de votos presentes. No habiendo. otro a m- 
  

sunto que tratar, se concede un receso para la 
    elaboración de esta Acta, hecho lo cual se da m- 
  

lado sic! 20 EGRAA 
Fs 

 



di
g 

Bo
tt

y 
Vál

oo 
O 

10 

11 

pa
 

w 
. 

a 
AR
CH
AL
A 

5 
TA
PI
A 

TE
S 

s
m
”
 

le
 

R
C
A
 

19 

£o 

al 

29 

23 

24 

25 

se 

27 

28 

-=once- 

lectura a la misma y se la aprueba: por unani- 
  

midad, firmando para constancia los asistentes. - 
  

La sesión se levantó a las trece horas y cin- 
  

co minutos. firma) Aurelio Prieto Calderón, fir- 
  

  

ma) Ernesto. Pesántes Orellana; firma) Euclides - 

Palacios Palacios; firma) Fulton Serrano: Batallas; 
  

firma) Enrique lópez Aguilar; firma) Max Maldona 
  

do Coello; f) Jorge Espinosa Apolo; y», firma) - 
  

Antonio Marich Riera. Machala, quince de Enero - 
  

de mil novecientos ochenta y ocho. Certifico que 
  

  

es fiel copia del original. firma) ilegible. Er 

nesto Pesántes 0. GERENTE - SECRETARIO" 0 --======- - 
  

  

Hasta aquí los dccumentos habilitantes qun junto 

  

AS 
S ra Pública con todo el valor legal. Y, leída - 

con la minuta inserta quedan elevados a Escritu 

  

Sau fue IÍntegramente por mí la Notaria a los - 
  

X 
S 

comparecientes, aquéllos se ratifican en lo ex- 
  

puesto y firman conmigo en unidad de acto, de 
  

todo lo cual doy Le AA, 
  

  

  

PAEZ 27) JJ 
  

AAA orotíana Y Y 
  

GERENTE DE LA COMPAÑIA "PRODUCTORES BANANEROS 
Y EXPORTADORES PROBANABXPORT Co. LTDA. ".- 
  

C.T. No 00068”? 1 
  

C.VeNo 044-098 
R.U.C% No 0790060547001 : 
  

    Siguen - 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

£o 

81 

29 

23 

24 

es 

30 

27 

28 

las firmas." Ú—ÁT 
  

  

EIN, 

  

Aurelio Prieto Calderón 
  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA "PRODUCTORES BANANE 
-ROS Y EXPORTADORES PROBANAEXPORT Co "LTDA. "s- 
  

ColoNo 0700197973 
C.«T.No 847854 
  

C.Ve.No 006-018 : 

  

R+U.Co.No 0790060547001 e ? 

at : ! * o OT e 
Z SS. 
  

Pazo 
  3 BG ádrl 

MoTirio s2dúihA +» BACHALA 
  

e SE OTORGO «ANTE MI, y en fe de éllo 
  

confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, - 
  

QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en “once fojas 
  

útiles, sello, firmo y rubrico en los mismos lu 
  

gar” y fecha de su celebración. =* > 
  

os a 
¿A O - 

vd E 
  

se VET 

  

a e ON A 2ttz EH E 

coa A 3 Al, BC ile l 
  

eN o, ENTAR"S "IPCERA > MACHALS 

  

  

RAZON+_ Siento como tal, que se ha dado cumpli 

miento a lo dispuesto en el Artículo "Tercero - 
  

de la Resolución Número 88-6-2-1.0020, de fecha 
  

veintiuno de Marzo de mil novecientos ochenta - 
  

y ocho, dictada por el señor Intendente de Com 
  

  

pañfas de Machala, Abogado Nécker Franco Maldo- 
  

nado, mediante la cual se aprueba el Aumento - 
    de Capital y Reforma de Estatutos de la SOCIE 
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27 

28 

A 

S 
DAD "PRODUCTORES BANANEROS Y EXPORTADORES PROBA - S 
  

NAEXPORT C. LTDA. ", que antecedes=. 
  

Machala, Abril 6 de 1,988 
  

TY MS 

  

e dl DE eel A 

a fare of l 
  

  

    

hy], By Glen l 
  

CETIEICOS (Cee en esplisienio de lo onicuaio en la ta» 
  

soñución Nos ¿rm taDIZO, disntula por «el sei0r Inimuiente 
  

da (Goapailos de ¿aciuwia, <le veintiuno de ¡uazo de mil 
  

novaocientos ochenta y 000, queda ¿nocrila est Escritura 
  

  

an « sejictao emcantll on el Me 1 y anoixia mn el 

Repactorio Sajo el Nos Led" echata, «a once ue ¡said ue 
  

  

mil movecientos ochenta y ectiow £ ta 

  == Ty 
AE, Y ma AR DASS 

> — Ñ 

Í o y 

A ka AS / G GA O 

  a 
A 

  

A 

  

CETIFICOS (ue con ¿sedal de heyy he aunivado una copia = 
  

autínciva de esta Escrita, en casplisionio de do disues 
  

lo us «al Paucacíio 733 dictado ¡una «el «eos Presicadie un 
  

iepllitica el 22 de ajocio de 1972, publicado en el 
  

Registao Oficial Nos 3878 dal 29 de igosto de ¡T= ñadia 
  

tay a once ue ¡¿nil de sil noveciidos onBiunta y ome 
  

EZ sajiataciión fiercantll, Pon naa RA eme 
  

  
o - — Sas S SE N 
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que apruela el Asiento de Capilok ¿ ¿iejoarrsa de ¿¿alulos - 
  

de la Sociedad  PRODICTORES BRÁPSEROS Y EXPORTACDES "PROBA = 
  

RAEXPFTS Ca LiDina" fucatay a ance de Ainil de mid non 
  

  

  

  

  

  

clanios oería y 00 El O Rare iba DAI 

AE 

AS Lo O a e > 
as ES : a - 
E a - 4 A 2 _ AA 

o 
  

CERTIFICOS Qe se tomb nota de esta Escritura «ul aulajen « 
  

de la pasétucilna de la CGorpula —SoUasSiOES BANBNEROS Y - 
  

EXPO TADIACES "PROBANAEXDATR Ca LIVug Q foja Hoy 26%, del - 
  

negisino temuntill del ab Il qy ol alujan dal manito   

de Capital, súnásión de suepo Socio y jejora de ¿stalulos 
  

de le abtalida Copla, a foja Nos 31, del sejisten fan 
  

canill del aw svdye facrata, a ante de ón ue al - 
  

  

aovacióntos Ochenáa y¡ OocWm" El reten E Mea 

  

  

  

  

  

a 

Loy te: Que al margerr de la matriz ael ¿3 de Marzo de 1.982, tome nota ae 
  

la REsolucion + 88-6--1-0040 de Marzo 1 de 1.388, en la que se aprueba 
  

la presente.- Guayaquil, Abril ly de 1.988.- 
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